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ACTA No. 46 DE 2023 DE EVALUACIÓN 
PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA Nro. 08-2023 
ACUERDO MARCO DE PRECIOS CCE-280-AMP-2021 

Compra y Alquiler de Computadores y Periféricos - ETP III 
 

OBJETO: “CONTRATAR EN NOMBRE DE LA NACIÓN – CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, LA ADQUISICIÓN DE COMPUTADORES TODO EN UNO -AiO, PARA 
JUECES DE PAZ Y/O CONJUECES DEL DISTRITO JUDICIAL DE ARMENIA Y 
ADMINISTRATIVO DEL QUINDÍO” 
 
Comité Estructurador y Evaluador conformado según Resolución DESAJARR20-53 expedida 
por el Director Seccional de Administración Judicial de Armenia el 29 de enero de 2020 de 
conformidad con el Manual de Contratación de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial 
y de las Direcciones Seccionales, aprobado mediante la Resolución No. 7025 del 31 de 
diciembre de 2019, expedida por el Director Ejecutivo de Administración Judicial. 
 

INTEGRANTES  
 

COMITÉ SECCIONAL ESTRUCTURADOR Y EVALUADOR ASISTENCIA 

Cargo 
Nombre del Servidor de la DESAJ que ocupan actualmente el 

cargo 
SI NO 

Profesional Universitario 
Grado 11 

Allen David Zuluaga Mateus – Área de donde surge la necesidad  X  

Profesional Universitario 
Grado 9 

Diana Lorena Marín Montoya – Líder del proceso de Compras 
Públicas 

X  

Profesional Universitario 
Grado 9 

Luz Damariz García Gaviria- Área Financiera X  

Profesional Universitario 
Grado 11 

Yanet Osorio Buriticá– Servidora del Área de Asistencia Legal X  

 
DESARROLLO DE LA REUNION 

 
Hoy diecisiete (17) de noviembre del año dos mil veintitrés (2023), en la ciudad de Armenia / 
Quindío, siendo las dos y treinta de la tarde (02:30 p.m.) se reunieron los servidores judiciales 
antes mencionados, con el fin de SELECCIONAR LAS RESPUESTAS DE LAS 
COTIZACIONES DE PROVEEDORES CON EL MENOR PRECIO, de conformidad con lo 
establecido en el Acuerdo Marco de Precios No. CCE-280-AMP-2021. 
 
Dentro del término establecido en el cronograma del ACUERDO MARCO DE PRECIOS, los 
proveedores que presentaron cotización fueron los siguientes: 

 

 
 

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/minuta_cce-_925-amp-2019_2.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/minuta_cce-_925-amp-2019_2.pdf
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Teniendo en cuenta que se recibieron veintidós (22) cotizaciones válidas, conforme lo dispuesto 
en la “Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en Procesos de Contratación”, 
expedida por Colombia Compra Eficiente, se realizó el proceso de desviación estándar para 
determinar el valor mínimo aceptable con el fin de no incurrir en precio artificialmente bajo, 
obteniendo como resultado el siguiente: 

 

Orden de 
Entrega 

Oferente Valor 

Promedio 
del valor 

de las 
ofertas 

Mediana 
del valor 

de la 
oferta 

Desviación 
Estándar 

del valor de 
las ofertas 

Valor 
Mínimo 

Aceptable 
(Mediana - 
Desviación 
Estándar) 

Ofertas por 
debajo del 

mínimo 
aceptables 

1 P&P SYSTEMS COLOMBIA SAS - ETP III $3.762.837,12 

$6.508.559 $6.500.812 $1.181.473 $5.319.339 

SI 

2 
NUEVA ERA SOLUCIONES SAS - 
SUMINISTRO MATERIAL PEDAGOGICO, 
ETP III $4.001.826,01 SI 

3 VASQUEZ CARO Y CIA SAS - ETP III $4.695.251,96 SI 

4 
COLSOF SAS - IAD Software, ETP III, Nube 
Privada IV $5.884.550,00 NO 

5 SISTETRONICS SAS - ETP III $6.116.056,17 NO 

6 C&S TECNOLOGIA SAS - ETP III $6.260.541,21 NO 

7 NEX COMPUTER S.A.S. - ETP III $6.310.276,07 NO 

8 
KEY MARKET SAS EN REORGANIZACION 
- Papelería y Útiles de Oficina, Consumibles 
de Impresión II, ETP III $6.351.031,19 NO 

9 
UNIPLES SAS - SUMINISTRO MATERIAL 
PEDAGOGICO, ETP III $6.352.684,10 NO 

10 
TECNOPHONE COLOMBIA SAS - 
Consumibles de Impresión II, SUMINISTRO 
MATERIAL PEDAGOGICO, ETP III $6.410.813,22 NO 

11 LINALCA INFORMATICA S.A.S - ETP III $6.451.114,31 NO 

12 
GREEN SERVICES AND SOLUTIONS SAS - 
ETP III, IAD Software $6.550.509,70 NO 

13 
RICOH COLOMBIA SA - IAD Software, ETP 
III $6.626.039,00 NO 

14 
REDCOMPUTO LTDA - ETP III, IAD 
Software $6.670.472,41 NO 

15 

HARDWARE ASESORIAS SOFTWARE 
LTDA - Consumibles de Impresión II, 
SUMINISTRO MATERIAL PEDAGOGICO, 
ETP III $6.922.394,22 NO 

16 XOREX DE COLOMBIA SAS - ETP III $7.149.623,53 NO 

17 
Sumimas S.A.S. - Papelería y Útiles de 
Oficina, ETP III, Primera Infancia $7.154.490,63 NO 

18 
COMPUTEL SYSTEM SAS - SUMINISTRO 
MATERIAL PEDAGOGICO, ETP III $7.241.223,78 NO 
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19 UT SC AM CCE 2021 - ETP III $7.455.390,46 NO 

20 PORTATIL SAS - ETP III $7.542.500,84 NO 

21 PEAR SOLUTIONS S.A.S. - ETP III $8.273.021,61 NO 

22 ALLBREAKER SAS - ETP III $9.005.641,54 NO 

 
PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO $9.000.000,00 

     

 
Que, una vez realizada la metodología establecida por Colombia Compra Eficiente, se ha 
determinado que el valor mínimo aceptable para el presente proceso es de CINCO MILLONES 
TRESCIENTOS DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS MCTE 
($5.319.339) INCLUIDO IVA; en consecuencia, cualquier oferta que se encuentre por debajo 
de dicha cifra es catalogada como artificialmente baja, por cuanto el precio no parece 
suficiente para garantizar una correcta ejecución del contrato. 
 

En ese orden de ideas, la oferta presentada por la empresa P&P SYSTEMS COLOMBIA 
SAS - ETP III. por valor de TRES MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y DOS MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS CON DOCE CENTAVOS M/CTE 
($3.762.837,12) INCLUIDO IVA, corresponde a la de menor valor; sin embargo, se 
encuentra por debajo del valor mínimo aceptable (media desviación estándar), por lo que 
se debe proceder a solicitar aclaración al oferente sobre las razones que fundamenten 
objetivamente el precio por él ofertado. 
 
Que de conformidad con la Guía para comprar en la Tienda Virtual del Estado Colombiano a 
través del Acuerdo Marco de Precios para la Compra o Alquiler de Computadores y Periféricos 
ETP - III, CCE-280-AMP-2021 y lo establecido en el Estudio previo numeral 4. Requisitos 
habilitantes y justificación de los factores de selección, se indicó que:  
 

“(…) Seleccionar al Proveedor que ofreció el menor precio para la totalidad de los bienes 
y servicios requeridos en el evento de cotización. Para compras en los Lotes de 
compraventa de ETP con Cobertura Nacional la Entidad compradora puede definir la 
forma como evaluará la identificación del menor precio y su colocación de conformidad 
a lo mencionado a los anexos técnicos y la guía de compra y manifestarlo al momento 
de lanzar el evento de cotización. (…) 
 
• Monto Agotable: Mayor cantidad de ETP por cada una de las Combinatorias 
seleccionadas por la Entidad Compradora, hasta agotar el presupuesto. En caso tal, que 
la Entidad Compradora solicite servicios adicionales, el Proveedor debe garantizar los 
servicios adicionales. (…)  

 
Por las anteriores razones, considera esta Dirección Seccional de Administración 
Judicial que el factor de selección que se ajusta a la presente necesidad corresponde al 
de monto agotable; en la medida que, tal y como se justificó en numerales anteriores, 
se requiere la adquisición de tres (03) computadores todo en uno -AiO, de acuerdo a las 
cantidades de jueces de paz informada por el área de recurso humanos de esta 
seccional, de igual manera se indica que los recursos son insuficientes para adquirir los 
tres 03 equipos de cómputo, es decir, que al establecerse este factor de selección lo 
que se pretende es a mayor cantidad de ETP por cada una de las combinatorias 
seleccionadas por la Entidad Compradora, hasta agotar el presupuesto. Es entonces, a 
través de este factor de selección que se facilita poder adquirir a menor costo la mayor 
cantidad posible de los computadores requeridos, por estos motivos elegimos la 
modalidad de monto agotable”. 

 
En ese orden de ideas, una vez analizadas las cotizaciones se puede evidenciar que el 
proponente que ofertó más equipos de cómputo, es la presentada por:  
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Verificada la cotización presentada, se encuentra que cumple cabalmente con las 
especificaciones técnicas requeridas por la entidad y sobre las que se creó el simulador.  
 

 
 

 
 

REQUERIMIENTO 
 
De conformidad con lo estipulado en el artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015 y a 
la Guía para el manejo de propuestas artificialmente bajas de Colombia Compra Eficiente, 
el Comité Estructurador y Evaluador, requiere al oferente P&P SYSTEMS COLOMBIA SAS 
- ETP III., para que sustente por escrito y en detalle su oferta, por cuanto se encuentra 
catalogada como artificialmente baja, de conformidad con la metodología establecida por 
Colombia Compra Eficiente. 
 
La justificación deberá contar con la siguiente desagregación del precio, conforme lo indica 
la mencionada guía de Colombia Compra Eficiente: 
 

 
 
Para la subsanación se deberá tener presente lo dispuesto por el artículo 5º de la Ley 1882 
de 2019, que modificó el parágrafo 1º del artículo 5º de la Ley 1150 de 2007.  
 



Consejo Superior de la Judicatura 
Dirección Seccional de Administración Judicial 

Armenia – Quindío 
  

 
Carrera 12 No. 20 63 piso 3   Tel: 7 414713 www.ramajudicial.gov.co 
 

Para la aclaración y subsanaciones requeridas se le otorga un plazo de un (1) día hábil a 
partir de la publicación del informe de evaluación, so pena del RECHAZO de su propuesta. 
 
Acto seguido, dando aplicación al principio de economía que rige la actividad contractual 
de las entidades estatales, procede este Comité a realizar la verificación del oferente que 
presentó la segunda menor oferta económica, aclarando que si durante el plazo otorgado 
para subsanar, el oferente que lo antecede aclara su oferta y/o subsana los requisitos 
habilitantes requeridos, se procederá a aceptar la oferta a este oferente. 
 
Se continúa entonces con la verificación de requisitos del segundo proponente que ofertó 
más equipos de cómputo, es la presentada por NUEVA ERA SOLUCIONES SAS - 
SUMINISTRO MATERIAL PEDAGOGICO, ETP III: 
 

 
 
Verificada la cotización presentada, se encuentra que cumple cabalmente con las 
especificaciones técnicas requeridas por la entidad y sobre las que se creó el simulador.  
 

 
 

 
 

REQUERIMIENTO 
 
De conformidad con lo estipulado en el artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015 y a 
la Guía para el manejo de propuestas artificialmente bajas de Colombia Compra Eficiente, 
el Comité Estructurador y Evaluador, requiere al oferente NUEVA ERA SOLUCIONES SAS 
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- SUMINISTRO MATERIAL PEDAGOGICO, ETP III, para que sustente por escrito y en 
detalle su oferta, por cuanto se encuentra catalogada como artificialmente baja, de 
conformidad con la metodología establecida por Colombia Compra Eficiente  
 
La justificación deberá contar con la siguiente desagregación del precio, conforme lo indica 
la mencionada guía de Colombia Compra Eficiente: 
 

 
 
Para la subsanación se deberá tener presente lo dispuesto por el artículo 5º de la Ley 1882 
de 2019, que modificó el parágrafo 1º del artículo 5º de la Ley 1150 de 2007.  
 
Para la aclaración y subsanaciones requeridas se le otorga un plazo de un (1) día hábil a 
partir de la publicación del informe de evaluación, so pena del RECHAZO de su propuesta. 
 
Acto seguido, dando aplicación al principio de economía que rige la actividad contractual 
de las entidades estatales, procede este Comité a realizar la verificación del oferente que 
presentó la tercera menor oferta económica, aclarando que si durante el plazo otorgado 
para subsanar, el oferente que lo antecede aclara su oferta y/o subsana los requisitos 
habilitantes requeridos, se procederá a aceptar la oferta a este oferente. 
 
Se continúa entonces con la verificación de requisitos del tercer proponente que ofertó más 
equipos de cómputo, es la presentada por VASQUEZ CARO Y CIA SAS - ETP III: 
 

 
 
Verificada la cotización presentada, se encuentra que cumple cabalmente con las 
especificaciones técnicas requeridas por la entidad y sobre las que se creó el simulador.  
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REQUERIMIENTO 
 
De conformidad con lo estipulado en el artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015 y a 
la Guía para el manejo de propuestas artificialmente bajas de Colombia Compra Eficiente, 
el Comité Estructurador y Evaluador, requiere al oferente VASQUEZ CARO Y CIA SAS - 
ETP III, para que sustente por escrito y en detalle su oferta, por cuanto se encuentra 
catalogada como artificialmente baja, de conformidad con la metodología establecida por 
Colombia Compra Eficiente  
 
La justificación deberá contar con la siguiente desagregación del precio, conforme lo indica 
la mencionada guía de Colombia Compra Eficiente: 
 

 
 
Para la subsanación se deberá tener presente lo dispuesto por el artículo 5º de la Ley 1882 
de 2019, que modificó el parágrafo 1º del artículo 5º de la Ley 1150 de 2007.  
 
Para la aclaración y subsanaciones requeridas se le otorga un plazo de un (1) día hábil a 
partir de la publicación del informe de evaluación, so pena del RECHAZO de su propuesta. 
 
Se da por terminada y se suscribe por quienes en ella intervinieron, siendo las tres de la 
tarde (03:00 p.m.) de hoy diecisiete (17) de noviembre del año dos mil veintitrés (2023). 
 
 
 

CONVOCADOS / ASISTENTES 
 

COMITÉ ESTRUCTURADOR Y EVALUADOR 
 
                                                            
 
Luz Damariz García Gaviria    Yanet Osorio Buriticá 
Profesional Universitario Grado 9   Profesional Universitario Grado 11 
Área Financiera     Área Asistencia Legal y Cobro Coactivo 
 
  
 
Diana Lorena Marín Montoya               Allen David Zuluaga Mateus 
Profesional Universitario Grado 9   Profesional Universitario Grado 11 
Líder Administrativo      Unidad responsable o beneficiaria 
Compras Públicas     del bien, obra o servicio 
 


